
Juzgado Primero Civil Municipal de 
Armenia, Quindío 

 
 
CONSTANCIA: La dejo en el sentido de advertir 
que los autos de fecha 11 de mayo de 2021, a 
notificar mediante estado N° 079, se entenderán 
notificados, para todos los efectos legales, el día 
14 de mayo de 2021, bajo la misma numeración, 
lo anterior, en virtud a la suspensión del servicio 
de administración de justicia, en razón al paro 
Nacional. 
 
Armenia, Mayo 11 de 2021 
 
 
 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 
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